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Trabajos preliminares

Nivelacion y Cimentaciones

Estructuras de concreto

Estructuras Velarias

Albañilerías

Instalaciones Hidrosanitarias

Instalaciones Eléctricas

Instalaciones de Aire 
Acondicionado

Instalaciones especiales

Acabados y recubrimientos

Cancelería, herrería y 
carpinterías
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Ecoturismo 
Para llevar a cabo actividades recreativas, 
científicas o ecoturísticas, deberá elaborarse un 
programa de manejo.  
 

Se presenta el programa de manejo 
correspondiente 
 

Pesca 
Se permite la pesca deportiva. (Ver glosario)  
 

No aplica al proyecto  
 

Todas las actividades pesqueras estarán sujetas a 
lo establecido en la Ley Federal de Pesca y su 
reglamento vigente.  
 

No aplica al proyecto  

Marinas 
No se permite la instalación de marinas.  
 

No aplica al proyecto  
 

Bancos de Material 
No se permite la extracción de arenas y materiales 
calizos no consolidados.  
 

No aplica al proyecto  

Manglares 
Se permite el uso ecoturístico del manglar y los 
humedales para la contemplación de la naturaleza, 
paseos fotográficos y senderismo.  
 

El proyecto tendrá la finalidad de ofrecer a 
los visitantes la belleza de la laguna de 
Bacalar. 

En ningún caso se permitirá la disposición de aguas 
tratadas en el manglar.  
 

Las aguas residuales serán enviadas al 
sistema municipal 



Fauna 
Se prohíbe la extracción o captura de especies de 
flora y fauna silvestre, salvo autorización expresa 
de la SEMARNAT para pie de cría o investigación.  
 

No aplica al proyecto  

Sólo se permite la caza y comercio de fauna 
silvestre dentro de unidades de conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre (UMAS).  
 

No aplica al proyecto 

Manejo de Residuos 
Líquidos 
Las plantas de tratamiento de aguas servidas 
deberán contar con un sistema que considere la 
estabilización, desinfección y disposición final de 
lodos de acuerdo con las disposiciones de la NOM-
004-SEMARNAT-2002. 
 

Las aguas residuales serán enviadas a 
través de la red municipal. 
  

Flora 
Se prohíbe la introducción de especies exóticas.  
 

El proyecto no considera la aplicación de 
ornato acuático. 
 

Infraestructura Básica y de Servicios 
Se prohíbe la construcción de cualquier tipo de 
infraestructura básica y de servicios.  
 

Dentro de la zona marina no se contempla la 
construcción de infraestructura permanente, 
solo la pasarela y andador ya indicados en 
otros apartados del estudio. 
 

Construcción 
El proyecto no contempla realizar ningún tipo 
de actividades con estos materiales. 
. 

Aprovechamiento Acuífero 
Se prohíbe la extracción de agua de cenotes y 
afloramientos de caudales subterráneos  
 

En el sitio del proyecto no existen cenotes y/o 
afloramientos de caudales subterráneos. Por 
lo que no aplica tal disposición. 
 

Para el aprovechamiento no extractivo de los 
cuerpos de agua, se deberá obtener autorización 
en materia de impacto ambiental.  
 

Es el objeto del presente estudio ambiental. 

Se prohíbe el aprovechamiento extractivo del 
acuífero sea superficial o subterráneo  
 

No aplica al proyecto  

No se permite captación de agua subterránea para 
la transferencia de esta unidad a otra.  
 

No aplica al proyecto  

Control de Contaminación 
Los canales de navegación estarán sujetos a un 
monitoreo que permita evaluar la calidad del agua 
y establecer medidas que eviten la contaminación 
hacia humedales, manglares y zonas adyacentes. 
 

No aplica al proyecto  



Sólo se permite el uso de bronceadores y 
bloqueadores solares de tipo biodegradable.  
 

SE realizará la observancia a esta regla. 
 

Zona Litoral y Costera 
No aplica al proyecto 

No se permitirá la remoción de la vegetación 
acuática de lagunas, ríos y zona federal marítimo 
terrestre.  
 

No aplica al proyecto. 
 

En los cuerpos de agua interiores se prohíbe la 
instalación o construcción de plataformas flotantes 
no ligadas a tierra, fijas o móviles, para atracaderos, 
restaurantes, etcétera.  
 

El presente proyecto contempla dentro de la 
laguna la instalación de una pasarela y 
andador ligado a tierra. 

Actividades Náuticas 
Se prohíbe el uso de motores fuera de borda tipo 
"pata larga" en las lagunas, con excepción de las 
actividades pesqueras permitidas, el tránsito y las 
actividades de vigilancia y emergencia.  
 

No aplica al proyecto. 

Las actividades náuticas comerciales deberán 
contar con un reglamento que minimice los 
impactos ambientales.  
 

No aplica al proyecto 

UMA 
Se permite la constitución de unidades de 
conservación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre (UMAS), con fines 
de repoblación, recreación o uso cinegético.  
 

No aplica al proyecto  

 

 

 









 





Riesgo y amenazas 



 





 



 

 



 

 





 

 

 





 



 





 



 



 



 

 











 





 





 



 



 



 



 





 

 







 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 

 







 





 







 

 

 

 

 



 





 

 

 



 



 

 

Acciones de protección a la vegetación natural. 



 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


